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otro, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiera,
quedarían subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerle, y sin que se destine
a extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
tener lugar la realización del remate en cualquiera
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo
tendrá lugar el día siguiente hábil a aquél en que
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo
subsistentes el resto de las condiciones de su cele-
bración.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1.—Urbana. Piso en planta alta, sito en
Torremegía, con entrada por la calle Hernán Cortés,
número 2, con superficie de 104,02 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Mérida, al tomo 1.684, libro 18, folio 126,
finca número 1.313.

Tipo: 3.500.000 pesetas.
Lote 2.—Rústica. Suerte de tierra, al sitio de Car-

neril, del término de Almendralejo, con superficie
de 41 áreas 42 centiáreas, igual a 4.142 metros
cuadrados. Linda: Norte, con la de «Marna, Socie-
dad Anónima»; al sur, con el camino de Husero;
este, con la de don Antonio Álvarez Álvarez, y
al oeste, con la parcela de terreno de don Domingo
Cortés Parra. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Almendralejo, al tomo 1.505, folio 243, finca
número 27.704.

Tipo: 3.780.000 pesetas.
Lote 3.—Rústica. Tierra de labor, al sitio de Car-

neril, del término de Almendralejo, con superficie
cuadrada de 13.840 metros. Linda: Al norte, con
porción de don Diego Pérez Gastor y otros; al sur,
con la sociedad «Marna, Sociedad Anónima»; este,
con don Antonio Álvarez Álvarez, y al oeste, con
parcela de acceso. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Almendralejo, al tomo 1.505, folio 229,
finca número 27.697.

Tipo: 11.620.000 pesetas.

Madrid, 26 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—42.701.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 846/91, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de la Procuradora señora Cabeza
Rodríguez, en representación de «Hispamer Servi-
cios Financieros, E.F.C., Sociedad Anónima», con-
tra «Excavaciones Marsal, Sociedad Limitada», don
Antonio Moreno Blanco, don Antonio Romero Fer-
nández, don Lucas Martínez Segado y don Fran-
cisco Carvajal Jiménez, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 12 de septiembre de 2000,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2959.0000.17.0846/91, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de octubre de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de noviembre
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca situada en el partido de Las Campi-
ñuelas, término de Alhaurín el Grande, con una
superficie de 4.500 metros cuadrados, finca registral
número 19.412 del Registro de la Propiedad de
Coín, al tomo 894, libro 255, folio 135.

Tasada, a efectos de subasta, en tres millones cien-
to noventa y cinco mil (3.195.000) pesetas.

2. Finca situada en urbanización La Fama, Sec-
tor UR-4, del término municipal de Alhaurín el
Grande, con una superficie de 637 metros cuadra-
dos, que linda: Al frente, con calle Charlot, y por
el fondo, con Camino Viejo de Cártama. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Coín, finca registral
número 16.966. Tasada, a efectos de subasta, en
un millón trescientas sesenta y nueve mil quinientas
cincuenta (1.369.550) pesetas.

3. Finca terreno urbanizable, parcela número 1,
sito en la localidad de Alhaurín el Grande en urba-
nización la Fama, Sector UR-4, con una superficie
de 1.768 metros cuadrados, que linda: Al frente,
con calle Charlot, y por el fondo, con Camino viejo
de Cártama, finca registral número 16.965, del
Registro de la Propiedad de Coín. Tasada, a efectos
de subasta, en tres millones ochocientas una mil
seiscientas treinta (3.801.630) pesetas.

4. Finca terreno urbanizable, parcela número 2,
sito en la localidad de Alhaurín el Grande en urba-
nización la Fama, Sector UR-4, con una superficie
de 100 metros cuadrados, que linda: Al frente, con
calle Charlot, y por el fondo, con Camino Viejo
de Cártama, finca registral número 16.668, del
Registro de la Propiedad de Coín. Tasada, a efectos
de subasta, en doscientas quince mil (215.000)
pesetas.

Málaga, 22 de abril de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—42.692.$

MANZANARES

Edicto

Doña Carmen Romero Cervero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Manzanares,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
344/2000 se sigue a instancias de doña Victoria
Enrique Gómez-Pastrana expediente para la decla-

ración de ausencia de doña Manuela Enrique
Gómez-Pastrana, natural de Manzanares, con domi-
cilio en Manzanares, nacida el día 5 de noviembre
de 1937, hija de Víctor y de Esperanza, de estado
civil soltera y de profesión sus labores, quien se
ausentó de su último domicilio no teniéndose noti-
cias de ella desde hace más de veinticinco años,
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de la desaparecida, puedan ponerlas en
conocimiento del Juzgado.

Manzanares, 26 de junio de 2000.—La Juez, Car-
men Romero Cervero.—La Secretaria, Ángeles
Muñoz Hurtado.—42.200.

MOTRIL

Edicto

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 4 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 460/1993, se tramita procedimiento ejecutivo a
instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad
Anónima», contra don Antonio López Pérez, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de sep-
tiembre de 2000, a las once treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya número 1754 0000 17 0460/93, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de octubre de 2000, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela de tierra de secano de 18 áreas 15 cen-
tiáreas, en el Pago del Monte de los Atochares,
Pinillos y Coto, término de Vélez-Benaudalla, que


